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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 

INGRESO 2020 

INFORMACIÓN PARA EL ESTUDIANTE 

Creemos importante que sepas que la Universidad Nacional de Tres de Febrero, a la que querés ingresar, 

es una universidad pública atenta al mejoramiento permanente de la calidad educativa que brinda a sus 

estudiantes. En ese sentido, nos proponemos ofrecer un espacio de estudio adecuado y una relación 

docente – alumno que garantice el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

En esta ocasión nos ponemos en contacto para darte la bienvenida y transmitirte algunos datos 

importantes para que comiences con el curso de ingreso a la carrera que elegiste. 

¿Cuándo se publican los días, horarios, sedes, aulas y comisiones de cursada? 

A partir del 26 de febrero de 2020 podrás encontrar esta información en www.untref.edu.ar /Acceso 

alumnos de Grado. Para acceder tenés que colocar tu número de Legajo (se encuentra en el Talón que se 

te entregó el día de inscripción, donde figura la carrera y el turno elegido) y tu DNI.  

¿Cuándo comienza y finaliza el curso de ingreso? 

Las clases del curso de ingreso comienzan el día 2 de marzo de 2020, o el primer día de esa semana 

asignado a tu comisión. Las clases culminan el 4 de julio de 2020. 

¿Cuántas días por semana se debe cursar? 

En el caso de la carrera Artes del Circo y de las Ingenierías, se cursa 4 veces por semana. El resto de las  

carreras, 3 veces por semana.  

¿Cuáles son los horarios de cursada? 

 Si vas a cursar en el TURNO MAÑANA: lunes a viernes (según días asignados) en la franja horaria 

de 7:30 a 13:30 hs y sábados de 9 a 13 hs. 

 Si vas a cursar en el TURNO TARDE: lunes a viernes de 14 a 18 hs (según días asignados). 

 Si vas a cursar el TURNO NOCHE: lunes a viernes de 18 a 22 hs y sábados de 9 a 13 hs (según días 

asignados). 

¿Cuáles son las sedes de cursada? 

 TURNO MAÑANA 

Sede Caseros I – Valentín Gómez 4828 - Caseros 
Sede Caseros II – Valentín Gómez 4752 - Caseros 
Sede Caseros III – Av. San Martín 2921 - Caseros 
Sede Los Aromos – Los Aromos 6231 – Ciudad Jardín 
Sede Villa Lynch – Dr. Alfredo Springolo 350 – Sáenz Peña 

TURNO TARDE 

Sede Caseros I – Valentín Gómez 4828 - Caseros 
Sede Caseros II – Valentín Gómez 4752 - Caseros 
Sede Caseros III – Av. San Martín 2921 - Caseros 
Sede Los Aromos – Los Aromos 6231 – Ciudad Jardín 
Sede Villa Lynch – Dr. Alfredo Springolo 350 – Sáenz Peña 

TURNO NOCHE Instituto Cristo Rey – Av. San Martín 1555 

Según la carrera elegida, ¿qué materias se deben cursar? 

Carrera Materias a cursar 

Artes del Circo Comunicación Oral y Escrita Práctica Psico – Física 

Ing. Ambiental Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio/ Físico-Química 

Ing. de Sonido Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Ing. en Computación Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 
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Lic. en Administración de 
Empresas 

Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Administración Pública Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Administración y Gestión 
de Políticas Sociales 

Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Artes Electrónicas Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Enfermería Comunicación Oral y Escrita Biología 

Lic. en Estadística Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Geografía Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Gestión del Arte y la 
Cultura 

Comunicación Oral y Escrita Comprensión de la Información 

Lic. en Higiene y Seguridad Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Historia Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Logística Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Música Comunicación Oral y Escrita 
Introducción a los Fundamentos de 
la Música 

Lic. en Música Autóctona, Clásica y 
Popular de América 

Comunicación Oral y Escrita Introducción a la Música de América 

Lic. en Nutrición Comunicación Oral y Escrita Biología 

Lic. en Producción Audiovisual Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Protección Civil y 
Emergencias 

Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Lic. en Psicomotricidad Comunicación Oral y Escrita Aproximación a la Psicomotricidad 

Lic. en Relaciones Comerciales 
Internacionales 

Comunicación Oral y Escrita 
Matemática y metodología para su 
estudio 

Lic. en Sistemas de Información 
Geográfica 

Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Prof. de Historia Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

Prof. en Geografía Comunicación Oral y Escrita 
Comprensión de la Información 
cuanti-cualitativa 

¿Es posible cambiar de comisión (días y horarios de cursada asignados)? 

Si por cuestiones exclusivamente laborales, no podés cursar en los días y horarios asignados, deberás 

solicitar cambio de comisión en el período comprendido entre los días 2 al 7 de marzo inclusive. 

Transcurrido ese período no será posible solicitar ningún cambio. 

Es requisito excluyente presentar certificado laboral en el que figuren los días y horarios de trabajo, 

firmado por autoridad competente del establecimiento, caso contrario no se te otorgará el cambio 

solicitado. 

¿Hasta cuándo se puede entregar la ficha médica? 

Para completar el legajo es necesario la presentación de la ficha médica que se adjunta al presente mail, 

en la primera semana de clases (del día 2/3/2020 al día 7/3/2020) en la sede asignada. La misma debe 

estar firmada por médico (particular o de un organismo público). 

¿Hasta cuándo se puede regularizar la documentación? 

Si presentaste Certificado de Alumno Regular del último año del Secundario, deberás completar tu legajo 

con la documentación correspondiente (Constancia de título en trámite o Título Secundario)  antes de 

finalizar el curso de Ingreso. De no hacerlo serás dado de baja de la Universidad. 


